
 

 

ACTA DE LA JUNTA PERMANENTE CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN 
CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DE 2017 

 
Asistentes: Dra. Consuelo Borrás 
  D. Javier Cuenca 
  Dr. Carlos Hermenegildo 

Dr. Antonio Iradi   
Dr. Francisco Javier Miranda 
D. Manuel Pino 
 
 
Excusa su asistencia el Dr. Luis Such. 
 

 
 Siendo las 9:00 horas, presidiendo el Dr. Antonio Iradi, y actuando como 
Secretario el Dr. Francisco Javier Miranda, toma la palabra el Sr. Director para comenzar 
la reunión ordinaria de la Junta Permanente con los siguientes puntos del orden del día.  

 
Orden del día: 
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
 
Se aprueba el acta correspondiente a la reunión del día 13 de marzo de 2017. 
 
2.- Informe del Director 
 
Recientemente se han aprobado en Junta de Gobierno los criterios de reconocimiento 
integral de la dedicación del profesorado de la UV y el procedimiento para aplicarlo y 
desarrollarlo. La evaluación de la actividad docente se hará, en colaboración con la 
ANECA, con el programa Docentia, que se aplicará este curso y el próximo de forma 
experimental a los profesores que voluntariamente quieran participar, y a partir del curso 
18/19 se aplicará a todo el PDI. Los documentos están en la web de la UV. 
 
3.- Aprobación, si procede, del informe de los profesores voluntarios del 
Programa Docentia  
 
Hay dos profesores que voluntariamente se han sometido a evaluación dentro del 
Programa Docentia: Rolando González y Javier Puertas. El Departamento ha de realizar 
un informe de sus actividades docentes. Revisados los informes correspondientes se 
aprueban por unanimidad. 

 
4.- Asuntos de trámite 
 
Con motivo de la próxima jubilación de los profesores Dalmases y Romero se va a ver 
afectada fundamentalmente la docencia de la asignatura Fisiología General del Grado en 
Medicina. La Junta Permanente aconseja que se valore la oportunidad de introducir 
cambios en el programa docente de la asignatura para actualizarlo y adaptarlo a las 
exigencias actuales de la titulación sobre los contenidos de esta materia.  
 
Reforma de la sala de prácticas de Medicina. La Gerencia ha dicho que no va a financiar 
la reforma. Desde la Facultad de Medicina financian el 50%, con lo que el 50% restante 
tendría que asumirlo el Departamento. La Junta Permanente aconseja que se reúnan 



 

 

urgentemente los profesores de la sede para decidir si se hace frente a ese gasto, dado 
que la reforma habría que hacerla preferiblemente en junio. 
 
Se aprueban por unanimidad.  
 
5.- Ruegos y preguntas 
 
No hay.  
 
 
 
Y no habiendo más intervenciones, se levanta la sesión a las 10:00 horas. 
 
 

Valencia, 10 de abril de 2017 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Francisco Javier Miranda Alonso 


